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Informe de Auditoría emitido por un Auditor Independiente
Al Consejo de Administración y a los Accionistas de Financiera Solidaria, S.A.
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Fundamentos de la opinión favorable
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Énfasis en asuntos importantes:
Base de contabilidad 
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-

-

Responsabilidad de la administración y de los res-
ponsables del gobierno de la Financiera en relación 

-
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-

Responsabilidades del auditor en relación con la au-
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Financiera Solidaria, S.A.
Estados de Situación Financiera

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023
(Expresados en Lempiras)
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Financiera Solidaria, S.A.
Estados del Resultado Integral

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2024 y 2023
(Expresados en Lempiras)
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Financiera Solidaria, S.A.
Estados de Cambios en el Patrimonio

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023
(Expresados en Lempiras)

Financiera Solidaria, S.A.
Estados de Flujos de Efectivo

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023
(Expresados en Lempiras)
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1. HISTORIAL Y OPERACIONES DE LA FINANCIERA
a) Historia - Constituida el 6 de octubre de 1998, bajo las 
leyes de la República de Honduras, mediante Instrumento 
Público No. 92 como una Sociedad Anónima (S.A.), con 

Cortés, Honduras.
Mediante Resolución No. 338 del 10 de septiembre de 
1998, el Directorio del Banco Central de Honduras (BCH) 
autorizó a la Sociedad para que, bajo la denominación 
social de Financiera Solidaria, S.A., (FINSOL), pueda 

Instituciones del Sistema Financiero, con un capital inicial 
de L10 millones, debiéndose adecuar su organización en 
función de dicha actividad.

Finalidad de la Sociedad - La Financiera tiene por objeto 

pequeña empresa, como segmento de desarrollo de la 
nación, a través de las siguientes operaciones:
a. Conceder todo tipo de préstamos y realizar inversio-

nes en moneda nacional y extranjera;
b. Recibir depósitos de ahorro y a plazo en moneda na-

cional o extranjera;
c. Emitir títulos seriales o no, conforme lo establecen las 

disposiciones legales;
d. Contraer otra clase de obligaciones;
e. Realizar otras operaciones que determine la Comi-

sión Nacional de Bancos y Seguros conforme la na-

-
ble en moneda nacional o extranjera.

 - La Financiera cuenta 

-
cieras, que en su informe del 8 de agosto de 2024, mues-

-
nanciera posee una amplia trayectoria en el mercado y 
se ha especializado en el sector de microcrédito, siendo 
además, una institución regulada por la Comisión Nacio-
nal de Bancos y Seguros (CNBS) de Honduras, lo que 
ha elevado su nivel de rigurosidad para el otorgamiento 
del crédito, así como en la gestión de la Financiera y la 
formalización de sanas prácticas de gobierno corporativo.

c) Capital social - Al 31 de diciembre 2024 y 2023, el 
capital suscrito y pagado era de L177,656,000, repre-
sentado por 177,656 acciones comunes nominativas de 
L1,000 cada una.

Incorporación y retiro de accionista – La Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros mediante Resolución 
GEE 061/01-02-2024 resolvió la reforma de la Cláusula 
Séptima de la Escritura de Constitución, contentiva de 
la conformación accionaria de FINSOL, al incorporar un 
nuevo accionista que adquirió la participación del 96.3% 
del accionista saliente.

disposición del ente regulador, se publicó en dos diarios 

Gaceta, Boletín No. 36468 del 23 de febrero de 2024; así 
como se incluye en el Instrumento Público No. 147 del 
26 de febrero de 2024, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Centro Asociado, del Instituto de la Propiedad en San 

Pedro Sula, Cortés, Matrícula No. 61635, Asientos No. 51 
y No. 52 del 1 de marzo de 2024.

d) Pago de dividendos - La Asamblea Ordinaria de Ac-
cionistas aprobó distribuir dividendos en efectivo, prove-
nientes de las utilidades no distribuidas, así:
Abril 25, 2024       Acta AO 2/2024   L 32,000,000
Junio 13, 2022     Acta AO 2/2022       10,000,000

 - Como se 
-

-
dimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión al 31 de diciembre de 2024 y 2023.

2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES

2.1 Base de preparación – La Financiera registra sus 
-

do con las normas, procedimientos y disposiciones de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (la Comisión) de la República de Honduras, or-
ganismo regulador que establece los criterios contables, 
y además, la Financiera aplicó algunos requerimientos 
contables establecidos en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). Dichas normas han sido 
desarrolladas e interpretadas por la Comisión, a través 
de diversas circulares que son de aplicación para las Ins-
tituciones del Sistema Financiero.

-
ros se revelen las diferencias entre las normas, procedi-
mientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión y las NIIF. Las normas, procedimientos y dis-
posiciones de la Comisión prevalecen sobre las NIIF, se 

2.2 Bases de medición
sido preparados al costo histórico, con excepción de lo 
siguiente:
a) Las inversiones en bonos y letras del Banco Central 

de Honduras y Gobierno de Honduras se miden al 
costo amortizado con efecto en resultados.

-
sión, al valor de avalúo.

2.3 Moneda funcional y de presentación – Las partidas 
-

tán medidas utilizando el Lempira (L) como la moneda del 
entorno económico principal en Honduras.

2.4 Uso de estimaciones de la Gerencia - Los estados 
-

mas, procedimientos y disposiciones de contabilidad emi-
tidas por la Comisión.

-
tración es requerida para efectuar ciertas estimaciones 
y suposiciones, que afectan las cantidades reportadas 
como activos y pasivos, a la fecha de los estados de si-

períodos presentados. Los montos reales podrían diferir 
de estos estimados.

Las estimaciones importantes que son particularmente 

provisión para préstamos e intereses dudosos, la amorti-
zación de activos eventuales y la provisión para presta-
ciones sociales.

2.5 Información por segmentos - La Financiera apo-

segmento de desarrollo de la nación dedicándose en 
pleno a la atención de clientes, ofreciendo un portafolio 
de productos de acuerdo con sus necesidades, donde el 
servicio y los procesos de vinculación con la institución 
son fundamentales, como prioridad el cumplimiento a las 
regulaciones locales.

-
nancieros:
i. Créditos: Se ofrece una variedad de productos de 

préstamos a microempresas y pequeñas empresas, 
personas naturales y jurídicas con fondos del Régi-
men de Aportaciones Privadas (RAP); Banco Hon-
dureño de la Producción y Vivienda (BANHPROVI), 
bancos locales, instituciones cooperativas, organiza-

recursos del público.

ii. Captaciones: Se ofrecen al público en general, depó-

a plazo.

iii. Otros servicios: Se le brinda al público en general los 
Giros Finsol, Remesas, Descanso Finsol y otros.

 – Las principales 
políticas contables aplicadas en la preparación de estos 

políticas han sido aplicadas uniformemente por todos los 
años presentados, a menos que se indique lo contrario:

a) Efectivo y equivalentes al efectivo - El efectivo y 
equivalentes al efectivo comprende el efectivo e in-
versiones a corto plazo de gran liquidez, fácilmente 
convertibles en efectivo: efectivo, depósitos en el 
Banco Central de Honduras y, depósitos en otras ins-

 - La Financiera reconoce como 

-
brar y cuentas por cobrar, como ser:

-
nancieros si cumplen las dos condiciones siguientes:

-
gocio cuyo objetivo es mantener los activos, para 

-

efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente.

El proceso anterior aplica a las emisiones de Bonos y Le-
tras del Banco Central de Honduras y del Gobierno de 
Honduras. La Financiera optó por aplicar para la medición 
de las inversiones en acciones, el costo de adquisición.

Por su naturaleza, las actividades de la Financiera están 

Financiera acepta depósitos de clientes tanto a tasa 
-

cura generar márgenes de rendimiento superiores, 
mediante la inversión de dichos recursos en activos 
sólidos.

La Financiera busca incrementar estos márgenes me-
diante la estructuración de los recursos y préstamos 
de corto plazo a plazos mayores y a tasas superiores, 

Financiera Solidaria, S.A.
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023
(Expresados en Lempiras)
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-

-

-

c) Préstamos, intereses y comisiones a cobrar sobre 
préstamos -

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

  

-
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deudores y microcréditos); crédito agropecuario; crédi-
tos de consumo y; créditos de vivienda.

-
-

-

-

-
-

Manejo y archivo de los expedientes de crédito

-
-
-

e) Cuentas por cobrar - -

f) Partes relacionadas - -
nadas:

-

-

g) Activos mantenidos para la venta (Activos eventua-
les) -

-
guientes conceptos:

-

-

h) Inmuebles, mobiliario y equipo –
-
-

-

-

i) Depreciación y amortización -

-

j) Activos intangibles - -

-
nicos para ser considerados como activos.

-

-

k) Ingresos y gastos por intereses:

-

-

-
-

-

l) Ingresos por comisiones y otros servicios - -

m) Comisiones diferidas – -

-
-

n) Obligaciones bancarias -

-

o) Provisiones -
-

p) Contratos de arrendamiento:

o Si la Financiera es arrendatario - -
-

-

-

-

-

o Si la Financiera es arrendador - -

-
-

-
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-
ción, bono matrimonial y bono por nacimiento. Adicional-

-

-
ferenciales y exoneración de comisiones para productos 
(vivienda y consumo) que la Financiera ofrece conforme 
a la política aprobada.

La provisión correspondiente al pasivo laboral total de los 
empleados permanentes de la Financiera, es determina-

-
-

 Los impuestos diferidos son reco-
nocidos por las diferencias temporales existentes, entre el 
valor en libros de los activos y pasivos para propósitos de 

-
sitos tributarios. El importe neto de los activos y pasivos 

 Las transac-
-

-
ción de tales transacciones y de la conversión a las tasas 

de los activos y pasivos monetarios denominados en mo-

3.UNIDAD MONETARIA Y TIPO DE CAMBIO
El tipo de cambio del Lempira (L) en relación con el Dólar 

4.DISPONIBILIDADES
Las disponibilidades al 31 de diciembre, se detallan a 

-

 Para constituirlo se requiere un porcen-

5.INVERSIONES FINANCIERAS
-

 Al 31 de diciembre 

Administradora de Fondos de Garantía Recíproca.

 al 31 de diciem-

restricciones.

La Financiera suscribió un “Contrato privado para la Ad-

-

-

6.PRESTAMOS, DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES

-

la cartera crediticia.

relacionadas.

-

-

-

-

-
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7. CUENTAS POR COBRAR
Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre, se detallan a 
continuación:

8. ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA - NETO 
(ACTIVOS EVENTUALES)
Los bienes recibidos en pago o adjudicados al 31 de di-
ciembre, se detallan así:

sigue:

-
tuales se detalla así:

-

describe a continuación:

9.INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO – NETO

se resumen a continuación:

-

10.OTROS ACTIVOS
-

tinuación:

-

11.DEPOSITOS DE CLIENTES
Los depósitos de clientes al 31 de diciembre, se detallan 
a continuación:

-
ciembre, se muestra así:

12.OBLIGACIONES FINANCIERAS
-

llan como sigue:

-
llan como sigue:

-

I - Fondos asignados por el Gobierno 
-

detallan como sigue:

-

-

-

 - Fondos obtenidos con 
-

 – 
-

 - Fondos con 

 - Fondos pagaderos se-

13.CUENTAS POR PAGAR
Las cuentas por pagar al 31 de diciembre, se muestran 
como sigue:

se detallan así:



275lunes 28 de abril de 2025     
La Prensa

FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS C.A. 11

14.ACREEDORES VARIOS
Los acreedores varios al 31 de diciembre, se muestran 
como sigue:

 - Al 
31 de diciembre de 2023, lo constituyeron obligaciones 
del Capital e intereses incurridos, convenidos con EMCO 
Enterprise Inc., (EMCO), su Socio mayoritario, mediante 
acuerdo el 26 de junio de 2023, para la constitución y 
administración del fondo, requerido por la Comisión, en 
las Resoluciones SBO No. 311/05-052023 y SBO No. 
333/10-05-2023 que contenía entre otras estipulaciones:

 – Una vez suspen-
didas las “Medidas correctivas de acción temprana” por 
parte de la Comisión, FINSOL devolverá a EMCO el valor 
total o 100% del Fondo de Liquidez aportado; entendién-
dose por ello los L450 millones más los intereses genera-
dos en la forma pactada en el Numeral 3.4 del Acuerdo.

FINSOL lo utilizará para cubrir las salidas anticipadas de 
depósitos y deberá pagarlo a EMCO, pudiendo las partes 

afecte la liquidez de FINSOL, estableciendo la tasa de 
-

ro, para este tipo de operaciones dentro del marco legal 
aplicable.

Esta situación fue liquidada en el año 2024. La Comisión 
dio por concluidas las “Medidas correctivas de acción 
temprana” mediante Resolución SBO No. 41/26-01-2024 
y a las resoluciones arriba mencionadas que dieron lugar 
a su estipulación.

15. PROVISIONES
Las provisiones al 31 de diciembre, se muestran como 
sigue:

-
querido por la normativa de la Comisión, está garantizado 

-

16. IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGAR
La provisión del impuesto preparada al 31 de diciembre, 
se determinó así:

-
tes es como sigue:

 – Creado mediante la “Ley 
de Equidad Tributaria” (Decreto No. 51-2003), el cual 
consiste en que las empresas con rentas mayores a L1 
millón, deben pagar un 5% calculado sobre la renta neta 
gravable.

Equidad social y Racionalización del gasto público” 
(Decreto No. 17-2010), se reformó la Ley antes men-
cionada, en el sentido de incrementar en 5 puntos por-
centuales a partir del 2010, hasta un desgravamen del 
0% en el año 2015.

Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas Anti-
evasión” (Decreto No. 278-2013), se restablece el 5% 

-
tuye una sobretasa del impuesto sobre la renta, por lo 
que no será deducible de dicho impuesto.

 – Impuesto creado 
mediante la “Ley de Equidad Tributaria” (Decreto No. 51-
2013). A partir del año 2014, las entidades incurren en 
él únicamente cuando el ISR generado es inferior al IAN 
correspondiente. La tasa es el 1% sobre el valor total neto 
que exceda de L3 millones.

17. PARTES RELACIONADAS
Los saldos de partes relacionadas al 31 de diciembre, se 
muestran como sigue:

El Patrimonio de la Financiera al 31 de diciembre, se in-
tegra así:

La Comisión regula montos y transacciones que se reali-
zan con partes relacionadas. De acuerdo con lo anterior, 

por cobrar al 31 de diciembre de 2024, que ascienden a 
L777,544 (L1,100,838 en el 2023), constituyen el 0.80% 
del total y no excede del 30% del capital y reservas de 
capital de la Financiera.

18. INFORMACION PARA EL ESTADO DE RESULTADOS
Los ingresos, gastos de operación y otros ingresos al 31 
de diciembre, eran así:

19. INDICADORES RELATIVOS A LA CARGA DE 
RECURSOS HUMANOS
Al 31 de diciembre, tales indicadores se mostraban como 
sigue:

20. INDICES FINANCIEROS
La Resolución GES No. 900/21-11-2016 (Circular CNBS 

-

aquellas notas que no presentan saldos, nuestros proce-
dimientos de revisión no incluyen esas notas y son dise-
ñadas por la Financiera.

Los índices al 31 de diciembre, se calculan y se muestran 
así:

21. CUENTAS DE ORDEN Y REGISTRO
Comprende las cuentas destinadas para el control inter-
no de la Institución, así como aquellas propias para la 
contabilización de operaciones con terceros, que por su 

el capital de esta, ni afectan a sus resultados. Se les de-
nomina también cuentas de control o memorando y están 
integradas en el Catálogo de cuentas así:

Viene de la columna anterior…/
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Las cuentas de orden por contra al 31 de diciembre, se 
presentan a continuación:

22. PRINCIPALES RIESGOS BANCARIOS
Esta sección provee detalles de la exposición de riesgos 
y describe los métodos usados por la administración de la 
Financiera para controlar dichos riesgos. Los más impor-

-

de mercado. El riesgo de mercado incluye: riesgo de tipos 
de cambio y riesgo de tasa de interés.

prevención y detección del uso indebido de los productos 

tecnológico, Riesgo reputacional, Riesgo estratégico, 
Riesgo operacional, Riesgo legal, Riesgo regulatorio y 
Riesgo país.

 - Es la posibilidad 
de incurrir en pérdidas por el no pago, o pago inoportuno 
de las obligaciones a cargo de prestatarios, deudores de 

-

institución.

La Financiera tiene un Comité de administración de ries-
gos, encargado de establecer y vigilar el cumplimiento 
de las políticas de crédito, las cuales establecen límites 

crédito, adicionalmente, la Financiera está regulada y su-
pervisada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
(CNBS).

i. Límite de Operaciones de créditos a partes 
 - En 

cumplimiento del Acuerdo No. 01/2022 del Directorio del 
Banco Central de Honduras (BCH) sobre el “Reglamen-

relacionadas”, el monto total de los créditos directos o 

partes relacionadas, no podrá exceder del 30% del capital 
y reservas de capital de la Financiera.

deben computar dentro del límite establecido en el Artí-
culo No. 10 de este Reglamento, todos los créditos de 

 
- Para el manejo de créditos a partes relacionadas, se 
cuenta con apartados dentro de las políticas de crédito, 
además, de un proceso para solicitud de aprobación pre-
via o posterior al Banco Central de Honduras (BCH), por 
créditos otorgados a partes relacionadas, amparado en lo 

relacionadas, serán revisados y aprobados bajo las mis-

-
cación de las partes relacionadas en enero de cada año, 

-
to “Reporte de Nómina de partes relacionadas” donde 

donde las partes relacionadas tengan una participación 
directa, según lo establece el BCH.

El riesgo de crédito incluye el riesgo de concentración, 
-
-

tura de una institución, como consecuencia de la concen-
tración de este riesgo en un grupo reducido de deudores, 
en un conjunto de deudores de comportamiento similar, 

La magnitud y concentración de la exposición de la Finan-
ciera al riesgo crediticio, puede ser obtenida del estado 

por tipo de inversión, la Financiera en algunos casos, no 
tiene acuerdos colaterales en relación con su exposición 
al riesgo de crédito.

B. Riesgo de mercado
en los precios de mercado, por ejemplo: tasas de interés, 
precios de las acciones, cambios de moneda extranjera 
y deudas constantes (no relacionadas con cambios en 

mantiene.

El objetivo de la administración del riesgo de mercado, 
es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo, 

-

El riesgo de mercado incluye el análisis de los componen-

mercado, incluyendo tasas de interés, precios de accio-
nes, etc., así como los movimientos en los precios de las 
inversiones.

 - La Finan-

La administración limita el nivel de exposición y monitorea 
diariamente su situación.

cambios adversos en los precios de mercado, incluyendo 
tasas de interés y precios de acciones, así como los mo-
vimientos en los precios de las inversiones.

variaciones en los tipos de cambio, correspondientes a 
instrumentos en los cuales la institución tiene una posi-
ción abierta, larga o corta, tanto en el balance como en 

La magnitud del riesgo depende de:

extranjera de la Financiera; y,

o La tasa de cambio del contrato subyacente de las tran-
sacciones de moneda extranjera pendiente al cierre.

Al 31 de diciembre, los totales de activos y pasivos en 
-

nal, son los siguientes:

expuesta la Financiera por la posibilidad de incurrir en 
pérdidas, bien sea desde el punto de vista del nivel de 
utilidades o del valor económico de la institución, por la 
no correspondencia en los periodos de ajuste de las tasas 
activas y las tasas pasivas, dados los movimientos de las 

tasas de mercado, o por movimientos no simétricos de 
estas tasas de mercado o cambios en la curva de rendi-
mientos.

La administración establece límites sobre el nivel de des-

es monitoreado diariamente.

La magnitud del riesgo depende de:
o La tasa de interés subyacente y relevante de los activos 

-

establecidos de acuerdo con las tasas de mercado. Las 
-

-
bros de activos y pasivos:

C. Riesgo de liquidez -

cuales debe cumplir compromisos asociados a los ins-

incapacidad para vender un activo rápidamente y obtener 

-
-

gaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales 
como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables.

-

tanto condiciones normales de mercado, como también 
más severas. Todas las políticas y procedimientos de li-

del Comité de activos y pasivos.

La Financiera depende de los depósitos de clientes e ins-

-
nen vencimientos y una gran proporción de estos son a 

La Financiera está sujeta al encaje legal e índice de 
-

un horizonte de 30 días calendario -
cálculo al 31 de diciembre, se muestran como sigue:
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El índice RCL no podrá ser inferior a 100%, deberá cal-
cularse y cumplirse en moneda local y extranjera y de 
forma combinada. Al cierre del ejercicio, la Financiera ha 
dado cumplimiento a estas disposiciones, al presentar las 
relaciones siguientes:

-
mos a pagar.

ii. Índice de adecuación del capital - Para calcular la 
adecuación del capital, la Financiera utilizaba un índice 
establecido por la Comisión. Este índice mide la adecua-
ción de capital, comparando el volumen de los recursos 
propios de la Financiera con los activos ponderados con-
forme a su riesgo relativo.

-
manencia en el negocio, como capital primario y el capital 
complementario. Los activos se ponderan, según su gra-
do de riesgo, con una escala porcentual del 0, 10, 20, 50, 
100 y 150 por ciento, aplicables a los saldos acumulados, 
netos de depreciaciones y amortizaciones que presenten 

balance.

El índice mínimo de adecuación de capital vigente, esta-
blecido por la Comisión es del 10%. Al 31 de diciembre, 
que se calcula es el siguiente:

Otros riesgos de negocio importantes:
D. Riesgo de lavado de activos - Consiste en el riesgo 
de que los servicios y productos de la Financiera, puedan 

de modo que puedan ser usados sin que se detecte la 
actividad ilegal que los produce. Esto podría tener im-
plicaciones legales o sanciones, por incumplimiento del 
reglamento vigente para la prevención y detección del 

el lavado de activos, además, del deterioro que podría 
ocasionar a la imagen de la Financiera.

La Financiera en apego a lo establecido en el Artículo No. 

de control y deberes de las instituciones supervisadas en 
relación con la Ley especial contra el lavado de activos”, 

para recomendar las medidas a la prevención y detección 
de lavado de activos, dentro de estas medidas imple-
mentadas se encuentran los procedimientos relativos al 
conocimiento del cliente, entrenamiento del personal, re-
porte de transacciones, etc. Adicionalmente, realizó una 

inversión importante en la adquisición de un programa / 
software especializado, para gestionar este riesgo, deno-
minado VIGIA, Monitoreo y Control - Versión 3.24.02.

La Financiera minimiza este riesgo aplicando el regla-
mento, que requiere de la aplicación de procedimientos 
relativos al conocimiento del cliente, entrenamiento del 
personal, reporte de transacciones, así como el nombra-

E. Riesgo de valoración (o de modelación) - Es el 
riesgo asociado con las imperfecciones y subjetividad 
de los modelos de valuación, utilizados para determinar 
los valores de los activos o pasivos, la Financiera cuen-

productos y nichos de mercados, para alertar situaciones 
que ameriten cambios a sus productos y políticas, estos 

-

F. Riesgo operacional
las áreas de negocio de la Financiera y cubre un amplio 

-

fallas en los sistemas o en los eventos externos.

operacional y están sujetos al marco de administración 
-

plimiento, Legal, Información, Contabilidad, Impuestos, 
Fraude externo, Fraude interno, Personal, Físico/Inestabi-
lidad, Continuidad del negocio, Sistemas y Operaciones.

Otros tipos de riesgos, como el fraude, las actividades 
-

cia y las fallas de los sistemas en los procesos que se 

-
go operacional.

El riesgo operacional es inherente a cada operación y se 
deriva de errores o fallas, deliberadas o que ocurran de 
otra forma, en la ejecución de un negocio. El objetivo de 
la Financiera es manejar este riesgo mediante el estable-

así como la capacitación adecuada del personal, para 
que lleve a cabo dichos procedimientos.

riesgos que puedan afectar los objetivos, resultados e 
imagen de la Financiera, teniendo en cuenta los contro-
les para prevenir, limitar, corregir la ocurrencia de estos 
eventos, así como la implementación de mejoras a los 
procesos y controles existentes.

G. Riesgo estratégico
se pueden incurrir, como consecuencia de la imposibili-
dad de implementar apropiadamente los planes de nego-
cios, las estrategias, las decisiones de mercado, las asig-
naciones de recursos y su incapacidad para adaptarse 
a los cambios en el entorno de los negocios. Así mismo, 

-
ción en el mercado y/o disminución en los ingresos, que 

la Financiera, actualmente en proceso de actualización, 
con horizonte de cinco años. Este es aprobado por el 
Consejo de Administración.

-
nes Operativos Anuales (POA), que contienen los objeti-

-

cieras, plasmados en un presupuesto que contiene: el 
Estado de resultados, el Balance general, los Flujos de 
efectivo proyectados por mes, así como el Presupuesto 
de inversión.

El Plan operativo anual y presupuesto del año, se revi-
san mensualmente. La administración prepara informes 
mensuales, les da el seguimiento a los logros de los obje-

La revisión tiene como propósito evaluar, en base a los 
resultados reales, las metas del año, y de ser necesario, 
se realiza una nueva estimación para el cierre del se-
gundo semestre con propósitos internos, es decir, no se 
comunica formalmente, es más un insumo a la adminis-

a la realidad o probabilidad de ocurrencia.

H. Riesgo de reputación y sustentable - Es la posibili-
-

ción de una opinión pública negativa (fundada o infunda-
da), sobre los servicios prestados por la institución, que 
fomente la creación de mala imagen o posicionamiento 
negativo ante los clientes, que conlleve a una disminución 
del volumen de clientes, a la caída de ingresos y depósi-
tos. Una mala gestión de los demás riesgos inherentes a 
la institución, incide en el riesgo reputacional.

Los empleados deben salvaguardar la reputación de la 

de conducta, estando al tanto de los temas, actividades 
y asociaciones que pudieran implicar un riesgo, tanto a 
nivel local, regional e internacional, colaborar en el cum-
plimiento de las normativas aplicables y por ende, prote-
ger la buena reputación de la Financiera, evitar acciones 
disciplinarias por parte de los reguladores y demandas de 
los clientes.

Coordinar, supervisar la implementación de políticas, 
normas, procedimientos y controles, orientados a la pre-

-

cumplimiento a las disposiciones legales y proteger su 
imagen.

I. Riesgo tecnológico - Es la posibilidad de que existan 
inconvenientes relacionados con el acceso o uso de la 
tecnología y, cuya aparición no se puede determinar con 
anterioridad.

J. Riesgo legal
documentados incorrectamente, o no sean exigibles le-
galmente en la jurisdicción en la cual los contratos han de 
ser exigidos, o donde las contrapartes operan.

Esto puede incluir el riesgo de que los activos pierdan 
valor o que los pasivos se incrementen, debido a asesoría 
legal o documentación inadecuada o incorrecta. Adicio-
nalmente, las leyes existentes, pueden fallar al resolver 
asuntos legales que involucran a la Financiera; una de-

e implicarle costos y al resto del sistema bancario; y las 

cambiar.

riesgos legales, cuando formalizan nuevas clases de tran-
sacciones y cuando el derecho legal de una contraparte 
para formalizar una transacción, no está establecido. La 

los litigios relevantes por cuantía o que involucran riesgo 
reputacional, así como los niveles de tolerancia en cada 
uno de los riesgos asociados al riesgo legal.
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Para asegurar la consistencia de la asesoría jurídica y la 
administración del riesgo legal en toda la organización, el 
área legal cuenta con un “Manual de políticas y procedi-
mientos”, que incluye entre otras las siguientes:

-

K. Riesgo regulatorio - Es el riesgo de pérdida que se 
origina de incumplimientos a los requerimientos regula-
torios o legales en la jurisdicción en la cual la Financie-

L. Riesgo país - La Financiera monitorea y da segui-
-

ciona anualmente Standard & Poor´s, Moody´s y cuenta 

-
ción BBB como entidad a largo plazo y ML A-3 como 

-
pectiva estable.

-
ciera posee una amplia trayectoria en el mercado y se ha 

M. Riesgo ambiental y social (RAS) – Las entidades 
-

-
tes etapas de los procesos crediticios de las instituciones 

La Financiera cuenta con el “Manual y metodología para 

-

23. CONTINGENCIAS

contingencias:
a) Asuntos legales - La Financiera tiene en proceso 

-

-

 - Las declaraciones del impues-

y 2020, presentadas por la Financiera, no han sido 

-

c) Contratos y acuerdos:
c.1) Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) - La 

-

Entre sus principales condiciones se encuentran las 
siguientes:

-

-

-

en dicha Institución, retenga las sumas adeudadas 

c. 2) Banco Hondureño para la Producción y la Vi-
vienda – BANHPROVI

las principales condiciones se encuentra:

-
-

-

siguientes, los pagos anticipados y pagos de prés-

-
trónica, los créditos redescontados por cada uno 

de recuperación de los créditos concedidos por las 
-

-

-
-

ción de la cartera crediticia por monto y categoría 
-

de intereses ni otros cargos de cualquier índole, en 
-

la cesión de la garantía hipotecaria en primer grado 

y solo se aceptarán en segundo grado u otros gra-

 En el caso de los créditos para mejoramiento ha-

-
rantía hipotecaria de primer grado de sus propios 

c. 3) Correo Electrónico, S.A., (CORELSA) en repre-
sentación de Western Union Financial Services 

-

Entre sus principales condiciones están:

 
-

teresadas las partes en continuar con la prestación 

-
das en el manual de reglamentos y procedimientos 

-

-

entregar un manual y programa de cumplimiento, 
-
-

-
-

-

siguiente mes, al que corresponde la comisión ga-

c.4) Sistemas de información: Vigentes se encuen-
tran los siguientes:

-

-
-
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Riesgo” en la infraestructura de Solusoft - Versión 
3.24.02.

c.5) Contrato de Administración de Cartera - El 22 
de diciembre de 2015, la Financiera suscribió un 
Contrato de representación, administración, control 
y cobro por inversión en cartera de crédito con sus 
respectivos títulos valores, con Fundación Nacional 
para el Desarrollo de Honduras (FUNADEH) por 
L10 millones.

  
La Financiera recibirá por la gestión administrativa 
y de cobranza un 30% y además, una comisión de 
gastos de administración del 5% de lo recuperado 
a cargo de la Fundación; el plazo es por tiempo 

lo contrario.

24. RECLASIFICACION NO REGISTRADA EN LIBROS
-

ros, no estaban registrados en los libros de la Financiera; 

procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas 
por la Comisión y se muestran así:

25. PRECIOS DE TRANSFERENCIA
El Gobierno de Honduras emitió la Ley de Regulación de 
Precios de Transferencias (Decreto No. 232-2011 del 10 

-

partes relacionadas o vinculadas, de acuerdo con el prin-
cipio de libre o plena competencia.

-
das o residentes, relacionadas o vinculadas con personas 

-

Reglamento de la Ley de Regularización de Precios de 
Transferencia vigente desde el 18 de septiembre de 

-

Administración de Rentas (SAR), considerando la infor-

-

-

sus transacciones con partes relacionadas y vinculadas 

-
ro, como resultado de revisiones por parte de las autori-

El Artículo No. 113 Inciso No. 2 del Decreto No. 170-2016 
-

vinculadas o asociadas dentro del territorio nacional, no 

El artículo No, 5 de la Ley de Regulación de Precios de 
-
-

operaciones y resultados operativos, los precios y márge-

-
pendientes”.

Por esta razón se aplica Precios de Transferencia a com-
pañías relacionadas locales, además, de acuerdo con 
el tamaño del contribuyente, se determina si debe o no 
cumplir con esta obligación. En el caso de los grandes 

con partes relacionadas, están obligados a presentar la 
Declaración informativa de Precios de Transferencia. En 

partes relacionadas asciende a US$1 millón (Acuerdo 
DEI-SG-004-2016) durante el período analizado.

Reglamento de la Ley de precios de transferencia (Acuer-

El Reglamento también establece en el Artículo No. 38: 
Referencia Técnica en Materia de Precios de Transferen-

Precios de Transferencia a Empresas Multinacionales y 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). Las directrices determinan los Mé-
todos de precios de transferencia utilizables y como a 
través de ellos, se determina un valor de mercado en las 

cumplan con el principio de plena competencia.

26. DIFERENCIAS CON LAS NORMAS INTERNACIO-
NALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF)
Las principales diferencias entre las Normas, procedi-
mientos y disposiciones de contabilidad utilizadas por la 
Financiera (Nota 2 Base de preparación) y las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), se de-
tallan a continuación:

a) Reconocimiento de ingresos y gastos sobre prés-
tamos - La Financiera reconoce como ingresos, las co-
misiones cobradas sobre préstamos y sobre servicios 

-
tos, los costos para el otorgamiento de los préstamos en 

b) Activos eventuales - La Financiera registra los activos 

regulador, descritos en el Inciso g) de la Nota 2 a los esta-

registrados a su valor recuperable.
-

dad obtenida en la venta de activos eventuales, cuando la 

diferida se registra como patrimonio restringido. Las NIIF 

venta.

 - La Financiera cla-

-

vencimiento y valores disponible para la venta.

d) Valor razonable de las inversiones - La Financiera 

con lo establecido en la Norma Internacional de Contabili-
-

to y Medición”, relacionada con el deterioro de los activos.

 - A partir del 1 de 
-

nancieros”, la cual introduce varios cambios, siendo uno 

-
ción, se introduciría un modelo de deterioro basado en las 
pérdidas crediticias esperadas, a diferencia del modelo 

Este nuevo modelo de pérdidas crediticias esperadas 

-
ciero de Honduras, está basado en normativas implemen-

de: capacidad y comportamiento de pago del deudor, dis-
ponibilidad de garantías y entorno económico.

-
-

1”, posterior a su reconocimiento inicial.

su reconocimiento inicial, basándose en el grado de ries-

-
lizar estimaciones de pérdidas, basadas en información 

condiciones presentes y las previsiones razonables y 
-

serán importantes.

La provisión para préstamos a intereses dudosos deberá 

cambios en las pérdidas esperadas, las fases del de-

determinarán los ingresos por intereses provenientes de 
-

cuentre en la Fase 3 (activos con evidencia de deterioro 
-

rés se calculará sobre el valor contable del activo neto de 
la estimación.

-
ros por cobrar - La provisión para préstamos dudosos es 

-

periódicamente los criterios utilizados, así como el nivel 

Conforme a las NIIF, las reservas para los activos de-

diferencia entre el saldo en libros de estos activos y el 

descontados a la tasa efectiva de interés original de los 
créditos.

En cuanto a los préstamos por montos menores y con 
-

visión para préstamos dudosos se realiza en base al com-

-
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-

-

-

-

-

-

h) Impuesto sobre la renta diferido

-
-

i) Capital

-
-

-
-

k) Valor razonable de activos y pasivos monetarios 
-
-

-
-

-

-

m) Cambios en políticas contables y corrección de 
errores

-

-

-

n) Intereses devengados
-

-

-

o) Políticas de gestión de riesgos
-

p) Análisis de sensibilidad al riesgo de mercado

-

-
-

q) Deterioro de activos -
-
-

-

-

-

-

-

-

s) Intereses sobre préstamos a empleados
-
-

-

-

u) Arrendamientos -
-

-
-

-

-

-

27. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
-

* * * * *
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Saldo Saldo

      
   

                287,838,358  DEPÓSITOS                 995,643,260 
    Cuenta  de Cheque -                             

                  80,605,300                 180,827,235 
                                -    Depósitos a Plazo                 810,320,383 
                                -    Otros Depósitos                        137,883 

                         77,800                     4,357,758 
                                -   

                  80,090,000                 457,590,935 
                       437,500  Préstamos Sectoriales                 146,526,393 

                                -                   308,912,498 
                                -   

             1,411,764,792                                 -   
             1,313,500,081                     2,152,044 
                  14,018,325 
                    9,024,894                   11,990,337 
                  83,079,786 
                    2,797,206                                 -   
                  37,924,010 

                                -    PROVISIONES                    74,332,965 
                (48,579,510)

 OTROS PASIVOS                   35,269,987 
                    2,007,661    

 TOTAL PASIVO              1,574,827,483 

                       643,344 

 CAPITAL PRIMARIO                 177,656,000 
                                -   

                  60,787,582 
                                -    Reservas 0.00

                  50,109,182 
                  34,582,164                   10,678,399 
                102,346,699  Otros                                 -   
                (67,764,536)    

                                -                     19,373,030 
      

                  15,202,476  TOTAL PATRIMONIO                 257,816,611 
      

             1,832,644,094              1,832,644,094 

      
                                -                                   -   

         
             1,832,644,094              1,832,644,094 

                115,620,977    
                101,238,175 Intereses (neto)                 2,298,749 
                  10,452,212 Comisiones (neto)                              -   

-                             Servicios (neto)                              -   
                                -                (54,452,360)

                    3,930,590                              -   

                             -   

                  39,539,608 Inversiones (neto)                   (449,600)
                  39,312,344              (41,954,471)
                       199,544 Depósitos (neto)               29,790,801 

                                -                 11,827,912 
                                -                      119,604 

                         27,720               66,578,784 

                  76,081,369 

   
                    1,015,460                              -   

                                -   Dividendos recibidos                              -   
                       135,596                    864,738 

                                -                  (8,104,140)
                       879,865 

                  63,081,698    

                  51,339,073    

                                -                (21,195,566)
                                -                                -   

                    8,629,338 Capital contable                              -   
                    1,510,415                     (15,596)

                                -   
                    1,602,872 

                  14,015,132 
                   (14,691,144)

                    1,493,724    
                   (14,691,144)

                  15,508,855 

                    4,830,456             302,529,502 

                  10,678,399             287,838,358 

mar-25 mar-24
Morosidad  de  Cartera 2.98% 3.23%

mar-25 mar-24
Indice de Adecuacion de Capital 20.74% 21.83%
Indice Partes Relacionadas 0.31% 0.38%

Calce de Moneda Extranjera 2.19% 0.21%

Ratio de Liquidez 193.52 287.17

Indices de Rentabilidad mar-25 mar-24
Rendimiento sobre Patrimonio (ROE) 17.91% 9.54%
Rendimiento Sobre Activos Reales Promedio (ROA) 2.36% 1.21%

mar-25 mar-24
     Francisco Madrid                       Nancy Guadamuz                          Carlos Pineda Suficiencia (Insuficiencia) de Reservas  707,250L.               1,013,492L.                
     Gerente General                         Contador General                       Auditor Interno Cobertura de Reservas 111.62% 123.30%

Nota  La emisión de los Estados Financieros Básicos y sus notas explicativas son responsabilidad de la Administración Superior de la Institución Financiera.

FINANCIERA SOLIDARIA, S.A
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Al 31 de MARZO 2025
(Cifras en Lempiras)

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

ACTIVO PASIVO

Instrumentos Financieros Derivados
Otras Inversiones  OBLIGACIONES BANCARIAS 
Rendimiento Financiero por Cobrar
Estimacion por Deterioro Acumulado (-)  Créditos y Obligaciones Bancarias 

DISPONIBILIDADES

INVERSIONES FINANCIERAS  Cuentas de Ahorro 
Entidades Oficiales
Disponibilidad Inmediata
Acciones y Participaciones  Costo Financiero por Pagar sobre Depósitos 

Vencidos  CUENTAS POR PAGAR 
Refinanciados 
En Ejecución Judicial  OBLIGACIONES  SUBORDINADAS A TERMINO 
Rendimientos Financieros por Cobrar 

 Instrumentos Financieros Derivados 
PRESTAMOS, DESCUENTOS Y NEGOCIACIONES  Obligaciones por  Activos Arrendados 
Vigentes  Costo Financiero por Pagar sobre Obligaciones Financieras 
Atrasados

 CAPITAL COMPLEMENTARIO 
PROPIEDADES DE INVERSION

 Resultados de Ejercicios Anteriores  
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO  Resultados del Ejercicio 
Activos Físicos

Subsidios  sobre préstamos (-)
Estimación por Deterioro Acumulado 

CUENTAS POR COBRAR

ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA, GRUPO DE ACTIVOS PARA SU 
DISPOSICIÓN Y OPERACIONES DISCONTINUADAS PATRIMONIO  NETO

INVERSIONES EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES

ACTIVOS CONTINGENTES  PASIVOS CONTINGENTES 

TOTAL ACTIVO + CONTINGENTES  TOTAL PASIVO + PATRIMONIO + CONTINGENTES 

ESTADO DE RESULTADO
Al 31 de Marzo  2025
(Cifras en Lempiras)

ESTADO DE FLUJO  DE EFECTIVO
Al 31 de Marzo  2025
(Cifras en Lempiras)

Depreciacion acumulada
Estimación por Deterioro Acumulado de Propiedades, Planta y Equipo ( - )  PATRIMONIO RESTRINGIDO NO DISTRIBUIBLE 

OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVOS  TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

Ganancias  por cambios en el valor  razonable  de Activos  y Pasivos Financieros
Ganancias  por Venta de  activos y Pasivos  Financieros Pago por gastos de administración
Otros Ingresos Ganancia o pérdida por negociación de títulos-valores (neto)

Ganancia o pérdida por tenencia o explotación de bienes recibidos 
en pago (neto)

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN

PRODUCTOS  FINANCIEROS FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Intereses
Comisiones

Perdida por venta  de Activos  y Pasivos  Financieros Venta de bienes recibidos en pago
Otros Gastos Otros ingresos y egresos (neto)

Flujo de Efectivo Neto de Actividades de Operación    

GASTOS  FINANCIEROS
Intereses Préstamos descuentos y negociaciones (neto)
Comisiones
Perdida por cambios en el valor razonable de Activos  y Pasivos  Financieros Cuentas por Cobrar y Pagar (neto)

Ganancia en  venta de  activos y Pasivos  Bienes muebles e inmuebles (neto)
Arrendamientos  Operativos Otras entradas y salidas de inversión (neto)
Servicios Diversos

Flujo neto de efectivo procedente de actividades de inversión

                  13,759,419 UTILIDAD FINANCIERA

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
PRODUCTOS POR  SERVICIO Inversiones permanentes en acciones (neto)
Ganancia  por cambios  en el  valor razonable  de Activos  y Pasivos

Perdida en  venta de  Activos y Pasivos Valores, Títulos y Obligaciones en Circulación (neto)
Deterioro de  Activos Financieros
Depreciaciones y amortizaciones Otras entradas y salidas de financiación (neto)
Provisiones Flujo neto de efectivo procedente de actividades de 

financiación

                     (7,239,402)

GASTOS  OPERACIONALES

Gastos  de Administración
FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN

Perdida  por Cambios  en el Valor Razonable  de Activos y Pasivos Obligaciones financieras (neto)

INDICADORES  FINANCIEROS

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA  RENTA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Efectivo (disponibilidades) y equivalentes al efectivo al principio del 
período

UTILIDAD  O RENTA  NETA Efectivo (disponibilidades) y equivalentes al efectivo al final del 
período

                   (21,211,161)Gastos Diversos

UTILIDAD DE  OPERACIÓN
Total Actividades Flujo de Efectivo

INGRESOS  Y GASTOS NO OPERACIONALES

FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS C.A.


